
 

 
   

Cofinanciación fondos comunitarios 

 
 

Concurso Abierto Ref. EQAIMEN 6/2015 
 

 
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ CAMPOS, mayor de edad, provisto de D.N.I. nº 36070178Z, actuando en 
calidad de Secretario de la Mesa de Contratación en el procedimiento de la referencia 
 
C E R T I F I C A: 
 
Que reunida la mesa de contratación y examinadas las ofertas presentadadas y aclaraciones, la Mesa de 
Contratación por Unanimidad ha alcanzado el siguiente resultado a efectos de proposición de adjudicación 
del contrato que constituía objeto de la licitación: 
 
1º.- Las ofertas presentadas lo han sido por las siguientes Entidades: 

AMPLITUDE SYSTEMES 
LASING S.A. 
M.T. Brandao España 

 
2º.- Se ha constatado que toda la documentación ha sido presentada en debida forma 
 
3º.- Las ofertas económicas han sido las siguientes: 

AMPLITUDE SYSTEMES……….. 246.550 euros 
LASING S.A. ………………………..  264.900   
M.T. Brandao España…………  255.000  
 

4º.- La oferta de mejoras han sido las siguientes: 
AMPLITUDE SYSTEMES……….. 3 días de formación 
LASING S.A. ………………………..   5 días de formacion 
M.T. Brandao España…………   4 días de formacion 

 
5º.- Las puntuaciones obtenidas por los ofertantes han sido las siguientes (conforme método de calculo 
previsto en el P.B.A.: 

POR LA OFERTA ECONOMICA: 
AMPLITUDE SYSTEMES………..  88,00 PUNTOS 
LASING S.A. ………………………..   81,90 PUNTOS 
M.T. Brandao España…………   85,08 PUNTOS 

POR LAS MEJORAS OFERTADAS: 
AMPLITUDE SYSTEMES………..  3  PUNTOS 
LASING S.A. ………………………..   4 PUNTOS (máxima puntuación possible conforme el P.B.A.) 
M.T. Brandao España…………   4 PUNTOS 

 
RESULTADO TOTAL DE PUNTOS: 

AMPLITUDE SYSTEMES………..91.00  PUNTOS 
LASING S.A. ……………………….. 85.90 PUNTOS  
M.T. Brandao España…………  89.08 PUNTOS 

 
  En virtud del resultado de los puntos obtenidos, la Mesa de Contratación ha propuesto para la 
adjudicación del contrato objeto de licitacion a la Entidad AMPLITUDE SYSTEMES 
 
  Y PARA QUE ASI CONSTE EXPIDE LA PRESENTE A DIECISEIS DE JULIO DE 2015 
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